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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución
Polit¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan

e autonomía Política y Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, en la parte infine del artículo 92'de la Ley N' 30057' Ley del

Servicio Civil, ha quedado establecido que; "(...) El secretario técnico es el encargado

de precalificar las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la

fundamentación y admin¡strar los archivos emanados del eiercicio de la potestad

sancionadora disciplinaria de la Entidad Pública. No tiene capacidad de decisión, y sus

informes u opiniones no son v¡nculantes (-..)". Lo cual resultan concordante con lo

estabtecido en el inciso 8.1 del numeral I de la D¡rectiva N' 02-2015-SERVIRyGPGSC,
donde se señala que: ,,(.. 

. ) t¡ene por funciones esenciales precalificar y documentar

todas las etapas del Proceso Adm¡nistrat¡vo Disciplinario - PAD, asistiendo a las

autoridades ¡nstructoras y sancionadoras del mismo (.. . )'.

Que, la prescr¡pción es una institución jurídica en yirtud de la cual

el transcurso del tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechós o facultades

de las personas o en cuanto al elercicio de ciertas facultades de parte de la

administiación pública, como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos

respecto de los particulares;

Que, los admin¡strados (investigados) inmersos en un

Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario pueden hacer uso de ella como med¡os

técnicos de defensa, en la medida que la administración no los mantenga de manera

indefinida en una situación de determinación en cuanto a la calificación de sus

conductas cuestionadas, por ende, vulneratoria del derecho a ser investigado dentro de

un plazo razonable;
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ANTECEDENTES:

Que, a foias 01112 obra el Oficio N" O12457-2021-CGISADEN'

emitido por la subgerente de Atención de Denuncias - contraloría General de

República, donde remite al Director Regional de Transporte y comunicaciones

FD

)
t

o
t,

acü

§

El informe N" 40-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-ODAN-URH/ST'
elevado por la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores de los Procedimientos
Adm¡nistrativos Discipl¡narios y Sancionadores de la Dirección Regional de Transporte
y Comunicaciones Ayacucho, en mér¡to a los actuados que obran en el expediente
disciplinario N" 18-2023-DRTCA,/ST, contenido en cuarenta y cinco folios (45) folios y;
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Ayacucho, el lnforme de Acción de oficio Posterior N" 11382-2O21-CGISADEN-AOP,
denominado: "Actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad",
precisando lo siguiente:

(...)

II. HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD
Como resultado de la evaluac¡ón a los hechos repoñados, se ha ¡dent¡ficado la ex¡stenc¡a
de indicios de ¡rregular¡dades que ameitan que el T¡tular de la Entidad adopte
acciones..."

La Ent¡dad no ha actual¡zado su poftal de transparencia estándar PTE, CON EL
CONTENIDO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE: AFECTANDO EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPLETA Y ACTIJALIZADA SOERE LOS ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA CIIJDADANIA E
NSTTUC/ONES; ASIMISMO, LA PROMOCIÓN DE UNA CULTURA DE
TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA VIGILANCIA CIUDADANA

El Poftal de Transparencia estándar, en adelante PTE, es el canal d¡gital de ¡nformac¡ón
estandarizada e integral de las Entidades Públ¡cas que tiene como f¡nal¡dad fac¡litar el
acceso a la información sobre el uso de /os recursos p(tbl¡cos y sobre la gest¡ón
inst¡tucional, ¡ncrementando los niveles de transparencia..."
(...)

V. CONCLUSIÓN
Como resultado de la evaluac¡ón al hecho identificado, se han ev¡denciado indicios de
¡negulaidades que afectan elconecto uso y dest¡no de los bienes y recursos del estado,
el cual ha sido detallado en el presente iniorme.

VI. RECOMEDACIONES

1. Hacer de conocimiento del Titular de la Entidad el hecho con ind¡c¡o de irregulaidad
¡dent¡ficado como resultado del lnforme de Acción de Ofic¡o Posterior, con la finalidad
que disponga e ¡mplemente las acciones que correspondan.

2. Hacer de conoc¡m¡ento al T¡tular de la Ent¡dad que debe comunicar al órgano de
Control lnstituc¡onal de la D¡rección Regional de Transpo¡7e y Comunicaciones
Ayacucho, a través del plan de acción, /as acciones que ¡mplemente respecto al
hecho con indicio de ¡rregular¡dad ident¡ficado en el presente ¡nforme de Acción de
oficio Posterior. . ."
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Que, a fojas 13114 oúa el Oficio N' 0675-2021-GRA/GG-GR|-
DRTCA, donde el Director Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, remite
al Director del Órgano de Control lnst¡tucional de la DRTCA, el Plan de Acción para la
implementación de recomendaciones del informe de servicios de control posterior,
precisando lo s¡guiente:

(...)
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Por el presente remito el apénd¡ce N" 02 - Plan de acciÓn, referido a la implementac¡Ón

de recomendac¡ones del lnforme de SeNicio de Control Posterior as¡mismo, el lnforme
N' O2|2O21-GRA-GR\-DRTCA-CRAA-OPP-A|, sobre la actualizac¡Ón del PTE de la
D¡rección Reg¡onal de Transpofte y Comun¡caciones, eiecutadas por el responsable del
Poftat de Transparencia de la Ent¡dad, asl como la documentac¡ón que permite
comprobar la ejecuc¡ón de las acciones".

()

Que a fojas 15 obra el lnforme N' 006-2022-GRA-GR|-DRTCA-
OPP-I-CRAA donde el serv¡dor Cliver R. Alarcón Arango, solicita al Director de

Planificación y Presupuesto que le sum¡n¡stren información, manifestando lo siguiente:
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()
El suscrito fue as¡gnado para actual¡zar el S¡stema de Poftal de Transparencia Estándar
PCM, por etlo soticito que me suministre la informaciÓn para poder actualizar el sistema

de poñal de transparenc¡a estándar, que en años anteriores se le d¡o el archivo Excel a

las sigu¡entes ot¡c¡nas:

. un¡dad de Recursos Humanos (planilla de remuneraciÓn).
o Unidad de servicios auxil¡ares (listado de orden de compra, sevicio y pagos de

teléfono).
t lJnidad de Patrimon¡o F¡scal (l¡stado de vehlculos).
. llnidad de Contabil¡dad y TesorerÍa (l¡stado de v¡át¡cos).
. tmagen lnstitucional activ¡dad oficial del Director Regional

(. )

Que, a fojas 16 obra el Oficio N' 158-2022-GRA/DRTCA-OC|,

donde el Jefe del órgano de Control lnstituc¡onal de la DRTCA, solicita información al

Director Regional de Transpofte y comunicaciones Ayacucho, manifestando lo

sigu¡ente:
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A través del cuat ta subgerenc¡a de Atenc¡Ón de Denunc¡as de la contralorÍa General de

la Repúbtica, el 7 de iulio de 2021, comun¡có a su despacho el ¡nforme de Acc¡Ón de

Of¡c¡¿ posteior N" t fuB2-2021-CG/SADEN-AOP denom¡nado "Actualizac¡ón del poñal

de Transparenc¡a Estándar de la Ent¡dad", para que adopte las acc¡ones que

correspondan respecto del hecho con ind¡c¡os de ¡negular¡dad.

Sobre et paft¡cutar, med¡ante el documento de la referencia b) remit¡Ó a este Órgano de

control lnstitucionat el "Plan de Acc¡Ón", a través del cual se encargÓ a la ofic¡na de

Planeam¡ento y Presupuesto para la implementaciÓn de las acciones o medidas que

correspondan respecto del hecho con ¡ndic¡o de ¡negularidad en el citado ¡nforme'
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En tal sentido agradecer informar sobre las acciones adoptadas respecto al hecho con
¡ndicio de ¡negularidad con la respect¡va documentación sustentator¡a, a f¡n de realizar
el seguimiento, evaluac¡ón de la ¡mplementación y reg6tro respect¡vo en el apl¡cat¡vo de
la Contralorla General de la República, en cumplimiento de lo dispuesto en la D¡rectiva
N' 014-2020-CG/SESNC "lmplementac¡ón de la Recomendac¡ones de /os informes de
Servic¡os de control Posterior, Seguim¡ento y Publ¡cac¡ón".

(...)

Que, a fojas l7 obra el lnforme N" 015-2022-GRA-GR|-DRTCA-
OPP-I-CR/qA, donde el serv¡dor Cliver R. Alarcón Arango, solicita al Director Regional
de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, información a través de su despacho,
precisando lo siguiente:

(...)

El suscrito fue des¡gnado para actual¡zar al sistema de poftal de transparencia estándar
PCM, a través de su despacf,o solic¡to ¡nformación a /as dlstlnfas direcciones y of¡cinas
de la ¡nstitución que me remitan ¡nformación según el detalle adjunto esto con f¡nes de
subsanar /as obsetvaciones de la Contralorla General, así m¡smo le comunico que en
fechas anter¡ores con el documento de la referencia (a) he solicitado a /as dlsflnfas
of¡c¡nas pero hasta el momanlo no he s¡do atend¡do excepc¡ón de plani as y v¡át¡cos: las
mismas que hoy es materia de observación por ello exüo que a través de su despacho
se st ya en ordenar que cumplan en remitir la of¡cinas faltantes..."

(...)

Que, a fojas 20 obta el Oficio N' 0'18-2023-GRA/DRTCA-OC|,
donde el Jefe del Órgano de Control lnstitucional de la DRTCA, solicita información al
Director Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, precisando lo siguiente:

(...)

Se so/lcrla información documentada, las acciones adoptadas respecto a las
recomendaciones de los ¡ntormes de control posteior, /os cuales se encuentran en
estado 'pendiente", seg(tn anexo adjunto al presente ofic¡o; información que debe ser
rem¡tida con documentos sustentantes a este Órgano de Control lnstitucional en un plazo
máx¡mo de cinco (5) dÍas hábiles de rec¡bidos el presente.

( ..)

Que a fojas 21 obru el Memorando N" 085-2023-cRA/cG-GRl-
DRTCA, donde el Director Regional solicita al Director de Administración, atención a los
requerimientos de OCl.

Que, a fojas 24 obra el Memorando N" 094-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, donde el Director de Administración solicita al servidor Cliver R. Alarcón
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Arango, información sobre actualización del portal de transparencia durante el periodo

2022, man¡festando lo siguiente:

(. .)

Respecfo de la informac¡ón det Órgano de Control lnst¡tucional de la D¡recc¡Ón Regional

de Transpoñe y Comun¡cac¡ones Ayacucho, sobre /as acc¡ones adoptadas respecto a
/os hechos ¡dentif¡cados con indicio de presunta irregularidad, detallados en el ¡nforme
de Acc¡ón de Ofic¡o Posteior N' 1 1 382'2021-CG/SADEN-AOP denom¡nado
"Actualización del Poftal de Transparencia estándar de la Entidad".

Al respecto con resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 046-2022-GRNGG-GR|-DRTCA

@7/OA2O22), se le des¡gna como Responsable de la elaborac¡Ón y actualizac¡Ón del
podat de transparencia estándar de la DRTCA, durante el año f¡scal 2022; por tal, se
solicita ¡nforme sobre el avance de la actualiZación del Po¡lal de Transparenc¡a durante

el periodo en mención.

(. .)

Que, a fojas 35 obra el lnforme N' 009-2023-GRA-GRI-DRTCA-
-OPP-A-|, donde el serv¡dor Cliver R. Alarcón Arango, informa al Director de
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(...)

Sobre e/ Memorando N" 094-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA'DA, proveniente de su

despacho en ta que pide el informe sobre la actualizac¡Ón de datos al sistema de Potlal

de Transparencia Estándar (PTE) En cumplimiento a ello el suscrito ha real¡zado la

actualización de /as sigu,enfes informac¡ones (datos de los funcionaios de la DRTCA,

datos generales, planeam¡ento y organizac¡Ón, Presupuesto, Proyecto de lnversión e

lnfobrás, Pafticipación Ciudadana, Personal, ContrataciÓn de Bienes y Se,¡c¡os,
Act¡v¡dades Ofic¡ales, Acceso a la lnformación, Reg¡stro de Visitas), asÍ mismo el lnforme

N" OO6-2022-GRA-GR|-DRTCA-OPP-|-CRAA, I nforme N' I 5-2022-GRA-GR|-DRTCA-

OPP-|-CRAA se so/,citó la informac¡ón a /as distlhfas oficinas para que proporc¡one la

información por etlo durante et año 2022, me proporc¡onaron la unidad de recursos

humanos (Pianitlas) y declaraciones juradas, contabilidad los viáticos, planif¡caciÓn saldo

de batance Enero a marzo, ta unidad de Abastecimiento y servicios Auxiliares no
proporc¡ono n¡ngún ¡nformaciÓn, la un¡dad de Patrimonio de ¡gual amanera, en la Opc¡ón
'de 

registro de iisitas se proporcionó en archivo Excel al personal de vigilancia pero no

remitieron la información para su ¡mplementación al s¡stema.. ."

(. ..)

Que, a fo.ias 36 obra el Memorando N' 098-2023-GRA-GG-GR|-

DRTCA-DA, el Director de Administración, remite al Jefe de la unidad de Recursos

Humanos, informe de acción de Oficio Posterior N' I1382-2021-CG/SADEN-AOP'

manifestando lo siguiente:
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Adm¡n¡strac¡ón de la DRTCA, sobre la actualización del Portal de Transparencia

estándar de la Entidad del año 2022, precisando lo siguiente:
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( ...)

A fin de trasladar el lnforme de Acción de oficio Posterior N' 11382-2021-CG/SADEN-
AOP de la Sub gerencia de Atención de Denunc¡as de la Contralorfa General de la
Rep(tblica, denom¡nado "Actual¡zac¡ón del Podal de Transparencia Estándar de la
Entidad', mediante el cual pone en conocimiento la ex¡stencia de hechos con ¡ndic¡o de
presunta iregularidad; para su atención a través de la Secretaria Técn¡ca de procesos
Admin¡strat¡vos Discipl¡nar¡os de la Dirección Regional de Transpofte y Comun¡caciones
Ayacucho.

(...)

FUNDAMENTO DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE
DETERMINA LA PffiMINISTRATIvA PARA EL
INICIO DEL PAD.

RESCRIPCIÓN

Que, el Tribunal Constitucional ha afirmado que, 'ta figura jurídica
de la prescripción no puede constituir, en ningún caso, un mecanismo para proteger
jurídicamente la impunidad de las faltas que pudieran cometer los funcionarios o
serv¡dores públicos, puesfo que esta institución del derecho administrativo sancionador
no solo tiene función de proteger al administrado frente a la actuación sancionadora de
la Administración, sino también, la de preseruar que, dentro de un plazo razonable, los
funcionarios competentes cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de
sanción de la administración contra quienes pueden ser pas,b/es de un procedimiento
administrativo disciplinar¡o". De esta manera, puede infer¡rse que la prescripción en el
ámbito del Derecho Administrativo, al igual en el Derecho Penal; constituye un límite a
la potestad punitiva del Estado, el cual garantiza que los administrados sean
¡nvestigados o procesados por la Administración Pública dentro de un plazo razonable,
de lo contrario quedara extinta la posibilidad de accionar dicha potestad.

Que, el artículo 94'de la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil, el
cual establece'. "La competencia para iniciar procedimientos administrativos
disciplinarios contra los servrdores civiles decae en el plazo de tres (3) años, contados
a pañir de la com¡sión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la oficina
de recursos humanos de la entidad o de la que haga veces, haya tomado conocimiento
del hecho. Asimismo, señala que entre el inic¡o del procedim¡ento administrativo
discipl¡nar¡o y la emisión de la resolución no puede transcunir un plazo mayor a un (1)
año". De lo que se colige, el marco normat¡vo de la LSC prevé dos plazos de
prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el periodo entre la
comisión de la infracción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del
procedimiento disciplinario y el segundo, la prescripc¡ón del procedimiento, es dec¡r, que

la
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SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS PLAZOS DE
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no puede transcunir más de un año entre el inicio del proced¡m¡ento y el acto de sanción
o archivo.

Que, el numeral 12.1 de la Directiva N' 001-201 s-GRA/ORH
denominada "Directiva del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador en el
Gobierno Regional de Ayacucho, en concordancia con el numeral 10.1 de la Direct¡va
N' 02-2015SERVlR/GPGSC, 'Régimen Disciplinario y Procedim¡ento Sancionador de
la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil' , refiere: 'La prescripción para el inicio del
procedimiento opera a los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo
que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces hubiera tomado conocim¡ento
de la misma. En esfe últ¡mo supuesto, la prescr¡pc¡ón operará un (1) año calendaio
después de esa toma de conoc¡m¡ento, siempre que no hub¡era transcunido el plazo
anterior de tres (3) años".

1§
\) FE

Que, el Tr¡bunal del Servicio Civil, en el precedente administrativo
observancia obligatoria recaído en la Resolución de Sala Plena N' 001-2016-

RVIR/TSC ha señalado: "Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año

>-----z-
rá computarse siempre que el primer plazo de tres (3) años no hubiera transcun¡do

or lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurr¡do
tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (l) año para
iniciar procedimiento adm¡n¡strat¡vo d¡sc¡plinar¡o si conocieran de la falta dentro del
periodo de los tres (3) años".

Que, respecto de este segundo plazo de prescripción del PAD
iniciado, el Tribunal del Servicio Civil, en su Resolución de sala Plena N" 001 -2016-
SERVIR/TSC (fundamento 43), que constituye precedente adm¡nistrat¡vo de
observancia obl¡gatoria, ha establec¡do lo siguiente: 'Por lo tanto, este Tribunal
considera que una vez iniciado el procedimiento admin¡strativo disciplinario el plazo
prescriptorio de un (1 ) año debe computarse conforme lo ha establecido expresamente
la Ley, esto es, hasta la emisión de la resolución que resuelve imponer la sanción o

archivar el procedimiento".

Que, de lo anterior, se desprende que las entidades públicas no
podrán computar el citado plazo de un (1) año para prescribir la acción para iniciar un
procedimiento administrativo disciplinario cuando ya hayan transcurrido los tres (3) años
desde que se cometieron los hechos mater¡a de infracción.

Que, respecto a la prescripción; el numeral 97.3 del artículo 97', del
Reglamento de la Ley N"30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto
Supremo N'040-2014-PCM, establece que: '... La prescripción será declarada por el
t¡tutar de ta ent¡dad, de oficio o a pedido de pañe, sin periuicio de la responsab¡lidad
ad m i n i st rat iv a cone s po n d i e nte" .

'l: A'\,
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Que, desde la perspectiva jurisprudencial, el numeral 8) de la

sentencia del Tribunal Constituc¡onal correspondiente al Expediente N" 8092-2005-AA,
establece que: 'bon relación a la prescr¡pción desde una perspectiva general es la
institución jurídica mediante la cual, por el transcurso del tiempo, la persona adquiere
derecho o se libera de obligaciones (. . .) De este modo desde la Caña Magna, inspirada
n el principio pro homine, el Estado auto lim¡ta su potestad punitiva en la medida en
ue, por el paso del tiempo se elimina la ince¡-tidumbre jurídica en el caso de la ext¡nc¡ón

la acción penal".

LA pREScRrpcró¡¡ e¡¡ el cASo coNCRETo:

Que, el lnforme de Acción de Oficio Posterior N' 11382-2021-
CG/SADEM-AOP, denominado "Actualización del Portal de Transparencla Estándar de
la Entidad", fue puesto en conocimiento al Titular de la Entidad - Direcc¡ón Reqional de
Transporte y Comunicaciones Ayacucho. el 07 de iulio de 2021. a través del Oficio N"
012457 -2021-CG/SA DE N. De acuerdo a la aplicación de los plazos regulados sobre la
prescripción administrativa, no resulta factibles el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario; toda vez que, haciendo una exégesis de los hechos, se t¡ene que la falta
administrativa ya habría prescrito, debido a que fue puesto en conocim¡ento al Titular
de la entidad - DRTCA (máxima autoridad administrativa), el día 07 de julio del
2021, por lo que la Entidad tenía 1 AÑO para implementar las acciones respecto al
hecho con ¡nd¡c¡o de irreqularidad , hasta el 06 de julio de 2022, sin embargo la
Dirección de Administración de la DRTCA, REMITE a la Unidad de Recursos Humanos
de la DRTCA, el Memorando N' 098-2023-GRA€GGRI-DRTCA-DA, sobre el
lnforme de acción de Oficio Posterior N" I1384-202'l -CG/SADEN-AOP, el '17 de
mar¿o del 2023, CUANDO LOS HECHOS YA HABRIAN PRESCRITO, entonces, por
una razón lógica y aritmética, a la fecha ha transcurrido el plazo máximo de 1 año, desde
el momento que toma conocim¡ento el titular de la Entidad - DRTCA, a fin de proceder
con el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario; por tanto, resulta un acto
inoficioso ingresar al fondo del asunto.

.i.

o
19

4 y¡c

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Que, el numeral 10" de la D¡rectiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC,
Directiva N" 022015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Proced¡m¡ento
Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil", establece que: "De acuerdo con

lo prescr¡to en el artículo 97.3 del Reglamento, corresponde a la máxima autoridad
administrativa de la ent¡dad declarar la prescr¡pc¡ón de oficio o a pedido de parte. Si el
plazo para iniciar el procedimiento o para emitir la resolución o comunicación que pone
fin al PAD al servidor o ex servidor civil prescribiese, la Secretaría Técnica eleva el

expediente a la máx¡ma autoridad administrativa de la entidad, ¡ndependientemente del
estado en que se encuentre el procedimiento. (énfasis es nuestro).
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Lo expuesto en los párrafos precedentes se puede apreciar de forma ilustrat¡va en el
siguiente cuadro:

Que, es así, que teniendo en cuenta los plazos para que opere la
prescripción que es de 1 año, desde el momento que el titular de la Entidad toma
conocimiento de los hechos mediante el Oficio N' 012457'2021-CG/SADEM,
denominado "Actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad"; a

la fecha ha excedido el plazo para in¡ciar el proceso administrat¡vo disciplinario. Por lo

tanto, en aplicación del supuesto regulado en el Art. 94" de la Ley del Servicio Civil; la
facultad de la administración pública para iniciar el procedimiento Administrativo
Disciplinario, HA PRESCRITO.

Que, a partir del 14 de setiembre de 2014, el régimen disciplinario
regulado por el marco normat¡vo de la Ley del Servicio Civ¡|, está vigente y es aplicable
a los servidores de todas las entidades públicas, independientemente de su nivel de
gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N" 276,728 y 1057 .

Siendo así, en el numeral 97.3 del artículo 97'del Reglamento contenido en el D.S. N'
O4O-2014-PCM, se establece que: 'ta prescripción será declarada por el titular de la
entidad de oficio o a pedido de pañe, sin periuicio de la responsabil¡dad administrativa
correspondiente", supuesto legal acogido tamb¡én por el numeral 10 de la D¡rectiva N"

02-201S-SERVIR, por lo que correspondería a la máx¡ma autoridad administrativa de la
Entidad, esto es, la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho,
declarar la prescripc¡ón respecto de las faltas que se hubiera comet¡do.
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(cuando la lalla ya habría PRESCRITO)
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Que, por tanto, tomando en consideración los pronunciam ientos de
la Autoridad Nacional del Servicio Civil y estando a los documentos del acervo
documentario, amer¡ta declarar de oficio, la prescripción de la Acc¡ón
Admin¡strativa; de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento,
corresponde a la máxima autoridad administrativa de la ent¡dad declarar la
prescripción de oficio o a pedido de parte, y consecuenlemente el ARCHIVO
correspondiente.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. DECLARAR DE OFICIO LA
PRESCRIPCIÓ N, de la acción administrat¡va, del exped¡ente administrativo disciplinario
N' l8-2023-DRTCA/ST; sobre el lnforme de Acción de Oficio Posterior N" 01 I 382-2021-
CGiSADEM-AOP, denominado "Actualización del Portal de Transparencia Estándar de
la Entidad"; conforme a los fundamentos precedentemente expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER , el ARCHIVO DEFINITIVO del
expediente disciplinario N" 18-2023-DRTCA/ST, conforme a la normativa vigente
mencionada y los considerandos precedentes.

ARTÍCULO TERCERO. . REMITIR, CO pias fedatadas de todos los
actuados que obran en el expediente disc¡pl¡nario N' 18-2023-DRTCA,/ST, a la

Secretaria Técnica del PAD de la DRTCA, para el lnicio de las acciones de investigac¡ón
administrativa; para el deslinde de la responsab¡l¡dad admin¡strativa, contra los que
resulten responsables, que dejaron prescr¡bir la acción administrativa disciplinaria en el
presente caso; y, se identifique las causas de la inacción adminislrativa.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR IA presente resolución, a
la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, a la Secretaria
Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos Administrativos
Disciplinarios y Sanc¡onadores y demás órganos estructurados que corresponda, en el
plazo y de conformidad al procedimiento administrativo establecido en la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones vigentes, para su
cumplimiento y fi nes consiguientes.

REG¡STRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE
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